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Núm. 155.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establcida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dir¡g¡r<án los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OflCUl BE VAUABOUD.
del Jueves 27 de Síwiembre de 18SS.

«O<S-<®<=.—“-"'*""'"'”""'"“~---------------

ARTICULO DE OFICIO.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Lista de los sugetos que han sido nombrados Jueces de paz y suplcnfes de los mismos 

para los pueblos de dicha provincia.

Partido J’udicicíl tic Mcdiiiti dd Campot

Pueblos.

Medina del Campo. . •

Rueda..................................... |

La Seca................................

Carpio.
Rubí de Bracamonte.
Rodilana.
Villanueva de las Torres.
Campillo.
Velascálvaro.
Bobadilla.
Serrada.
Pozal de Gallinas.
Villaverde. 
S. Vicente del Palacio.
Lomoviejo.
Gomeznarro.
Fuente el Sol.
Villanueva de Duero.
Cervillego de la Cruz.
Brahojos.
Moraleja de las Panaderas.

JíiieceiS.

Felipe Moyano....................... l-°
Vicente Velayos...................... 2.^
José San Pedro Moro.. . . 1*^
Mariano Monsalve............... 2.^
Esteban Fernandez.. • • * 1*
Laureano Recio Cantalapie

dra.................................... 2.0
Eulogio Lozano.
Isidro Perez.
Saturnino García Muñover.
Esteban Castander.
Nicolás González.
Atanasio Ruiz.
Braulio Martin.
Gregorio Leon Alonso.
Gregorio Alonso.
Galo Olivares.
Cándido Lozano.
Agustin Cermeño.
Vitoriano Domínguez.
Pedro Montalvo.
Ambrosio Lara.
Julián Gil.
Juan Gutiérrez.
Leon Zurdo.

^iipleliteis.

D. Felipe Saez Perrino. . . 1® 
Marcelino Cuadrillero. . . 2.*^ 
Baltasar Maldonado.. . . 1-® 

Pablo Lorenzo.....................2.®
Pio Cantalapiedra. . . . 1.®

Sabas Lorenzo.. . . 
Vicente Rodríguez. 
Fernando Rodríguez. 
José Manrique.
Valentín Hernández. 
Manuel Rico.
Lorenzo Gutierrez. 
Ricardo Duque. 
Leandro Obregon. 
Roman Martin. 
Nemesio Alaguero. 
Eduardo Velazquez. 
Baltasar Garrido. 
Julián Pinilla.
Isidro Sánchez. 
Severiano Llanos. 
Sergio Gómez. 
Raimundo Garrido. 
Dionisio Nieto.

Partido Judicial de lu Nava del Rey.

Pueblos. «laiece^

Pedro Alvarez 
Nava del Rey........................( Vicente Delgado......................2.°

( Claudio Santana1*°
Alaejos.................................. [ Antonio Galban Vadillo.. . 2.®
Castronuño. Juan Mata Zorita.
Castreion. Manuel María Berdugo.
Fresno el Viejo. Manuel Tabera.

Suplentes.

D. Francisco Delgado............ 1«°
Gumersindo Búrg’os............ 2.^ 
Santiago Lucas Galban. . . h^ 
Manuel Federico Gonzalez. -.
Santiago Gimenez.
Antonino González.
Manuel Escudero.

MCD 2022-L5



G2o.
S®wel>î®s. •loeecs. Snplcntcis.

Pollos. D. Regino Galban. D. Bonifacio Sevilla.
Siete Iglesias. Juan Martin. Narciso Polo.
Torrecilla. Basilio Casado. José Martin.
Villafranca. Agustín Seco. Melitón Barrio.

Partido tfadicied de Rioseco,

PncMos. •fiicces. SiiplcBstes.

Rioseco. ... . ................. í D. Francisco Chico................. 1.° D. Evaristo Sánchez. . .
Julián de la Granja........... 2.° . 1.

José Viguera.................. . 2.®
Villalpando........................ ... ; Lic. D. Cárlos Fernandez. . . l.'’

L D. Tomás Carnero................... 2.°
Cárlos Cepeda................
Lope Villasante. . . .

. 1.®

. 2.”
Gerónimo Sánchez.Montealegre. Bruno Hidalgo.

Villamuriel. Vitorio Rodríguez. Modesto Rodríguez,
Castromonte. Niceto Valverde. Francisco Campo.
Tamariz. Miguel de Castro. Luis Alonso.
Valdenebro. Pedro Arguello. Juan Ayala y Castillo.
Cabreros. Hermenegildo Ruiz. Ignacio Ortega.
Moral de la Reina. Ramón Velasco. Alejandro García.
Villabrágima, Ramón María DelgadOe Isidro Herrero.
Villanueva de los Caballeros. José Antonio Morán. Manuel Perez Puertas.
Cotanes. Antonio Aguado. Manuel de Castro.
Palacios. Lic. Í). Manuel de la Cruz Alonso. Ambrosio Nieto.
Tordehumos. D. José Ruiz Garrote. Leonardo Rebuelta.
Quintanilla del Monte. Tomás García. Lázaro Martin.
Palazuelo. Lino Varela. Norverto Bezos.
Quintanilla del Olmo. Mateo Conde. Narciso Royo.
Villagarcía. Felix Alvarez. Manuel Manso.
Villafrechós. Abdon Francisco. Sandalio Población,
Berrueces. Gregorio Rodríguez. Cesáreo Nieto.
Santa Eufemia. Luis Martin. Tomás Urueña.
Prado. Quintín Fermoso. Alonso Rodríguez.
Villanueva de San Mancio. José Nieto. Benigno de Castro.
Mudarra. Fabriciano Reoyo. Javier Mozo.
Valverde. Francisco Barba. Agustín Lucas.
Villaesper. Saturnino Mateos. José Viñas.
Villalba. Jacinto de Diego. Bibiano Sánchez.
Morales. Luciano García. Juan Olea.
Villamayor. Lic. D. Santiago Rodríguez. Ramón del Castillo.
Pozuelo. Lic. D. José Olea. Bernardo Cimas.

Partido tíadicud ele Pedoria la Ruena,

Pueblos. Jueces. Suplcnlcis.

Amusquillo. D. Cipriano Burgueño. D. Juan Casado.
Cabezón. Antonio Revilla. Felipe del Val.
Canillas. Valentin Gonzalez. Manuel Martin.
Castrillo-Tejeriego. Gregorio Cortijo. Sebastian Pelayo.
Castronuevo. Victor Rodríguez. Tiburcio Cañas.
Castroverde de Cerrato. Lorenzo Escudero. Casimiro Renedo.
Cigales. Santiago Diez. Felix Camazón.
Corcos. Agustín Lopez. Ildefonso Zorrilla.
Cubillas de Santa Marta. Sinforoso Gil. Miguel Esteban.
Encinas. Nicolás Molinos. Ignacio Sanz.
Esguevillas. José Lopez Rivas. Bernardo Florez.
Fombellida. Santiago Gonzalez. José Burgoa.
Mucientes. Leonardo Centeno. Domingo Escudero.
Olivares. Lino Martin. Donato Martin.
Olmos de Esgueva. Juan Burgueño. Juan Redondo Mayor,
Piña de Esgueva. Antonio Muñoz. Dionisio Perez.
Quintanilla de Trigueros. Felipe Roldan. Fausto Rosales.
San Martin de Valvení. Pedro Regalado Moras. Eustaquio Vallejo.
Torre Fombellida. Claudio Gonzalez. Felix Mieres.
Trigueros. Juan Gómez. Robustiano Coca.
Valoria la Buena. Macario Gallardo. Gregorio Bustos.
Villabaquerín. Juan Durango. Lorenzo Gómez.
Viilaco. Agustín Rivas. Eusebio Duque.
Villafuerte. Tomás Duque. Vicente Escribano.
Villanueva de los Infantes. Eusebio Peciña. Antonio Ruiz.
Villa rrnentcro. Santiago Zumel. Florencio Vallejo.

MCD 2022-L5



Ç>^7.
Partido Judicial de Peñafiel.

Pueblos* Jlncees.

Bahabón.
Bocos.
Campaspero.
Canalejas de Peñafiel.
Castrillo de Duero.
Cogeces del Monte.
Corrales.
Curiel.
Fompedraza.
Langayo.
Manzanillo.
Montemayor.
Olmo de Peñafiel.

Peñafiel.................................

Padilla de Duero.
Pesquera.
Piñel de arriba.
Piñel de abajo.
Quintanilla de arriba.
Quintanilla de abajo.
Bábano.
Roturas.
San Llorente.
Santibañez.
Sardón de Duero.
Torre de Peñafiel.
Torrescárcela.
Valbuena de Duero.
Valdearcos.
Viloria.

Tomás Molpeceres.
Pío Bombin.
Máximo Rojo.
Benito Rodríguez.
Mateo Arranz. 
Mariano Gil. 
Laureano Diez.
Isac Berrueco.
Santos Arranz.
Juan Baquero.
Antonio de Frutos.
Martin Bachiller.
Isidoro Navarro. 
Eusebio Fernandez de Ve

lasco  
Sebastian Casado 
José Medina. 
Bafael Espinosa. 
Cándido Moyano. 
Serapio de la Fuente.
Anacleto Arranz. 
Anselmo Rodriguez.
Anselmo Burgoa.
Fausto Sanz. 
Miguel Ruiz. 
Cipriano Berzosa.
Lorenzo Parra.
Ciriaco Valdezate.
Nemesio Pascual.
José García. 
Simon Aguado.
Paulino Gómez.

Suplen! e^.

. Ignacio Martin.
Miguel Prieto.
Nicolás García Alonso.
Juan García.
Pedro Bocos.
Miguel Velasco.
Francisco Bombin.
Martin González.
Pedro de la Fuente.
Francisco de la Fuente.
Manuel Sanz.
Francisco Olmedo.
Lucas Aparicio.

Pedro Burgoa Para. . . . t-^ 
Felix Aguirre. . . ... 2.°
José Cardenal.
Manuel Recio.
Felipe Treviño.
Saturnino Priante.
A'alerio Redondo.
Prudencio Castrillo.
Gregorio Regidor. 
Hermenegildo Obejas.
Francisco Muñoz.
Romualdo Toribio.
Gumersindo Calvo.
Domingo Arranz.
Fermín Gómez.
Angel Fernandez.
Román Santos.
Estéban García.

(Se conUnuará).

r 1 Dróxinío sc suministre enPW Z\yuntamLlo‘s las raciones de pan á los individuos 
especie por los transeúntes del Ejército.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Por el Ministerio de la Gobernación del Remo 
se ha comunicado con fecha 7 del corriente Di
ciembre la Real orden gue dice así:

Por el Ministerio de la Guerra se dice en 
A de Noviembre último á este de la Gobernación 
lo que sigue.=Con esta fecha digo al Intendente 
general lo siguiente. =La lliixA (Q. D. G.) se ha 
enterado del expediente instruido á consecuencia 
de haber acudido á este Ministerio vanos Direc
tores de las armas y Capitanes generales de Dis
trito haciendo presentes las dificultades que ofrece 
el cumplimiento de la Real orden circular de 31 
de Mavo de 1853, que establece el suministro de 
pan á” metálico á los individuos y partidas tran 
seuntes del Ejército ; igualmente se ha hecho cargo 
S. M. de cuanto sobre el particular tienen e-x- 
puesto el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
y Sección de Guerra del suprimido Consejo Real, 
y teniendo en cuenta con este motivo, que las 
aclaraciones y modificaciones hechas en Real orden 
posterior de 9 de Junio de 1854, no han podido 

orillar los inconvenientes y dudas suscitadas, se ha 
dignado resolver, conforme con lo que V. E. 
propone, de acuerdo con la Intervención general 
en sus escritos de 13 de Marzo y 10 de Mayo 
últimos, y en armonía asimismo con los pare
ceres de la citada Sección de Guerra y Junta 
consultiva, que se consideren derogadas las Reales 
órdenes de 31 de Mayo de 1853 y 9 de Junio 
de 1854, y se restablezca desde L® de Enero 
próximo el suministro en especie por los Ayunta
mientos y factorías respectivas á las tropas desta
cadas y transeúntes, en la propia forma que se 
verificaba antes de expedirse la primera de dichas 
dos disposiciones, volviendo de nuevo á tener efecto 
el cargo al alto precio de las raciones de pan, con
forme se practica hoy con las de pienso extraídas 
con esceso.—Lo que de Real órden , comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, traslado á 
V. S, para su inteligencia y cumplimiento por parte 
de los Ayuntamientos de esa provincia.”

Y se publica en este Periódico oficial para inte^ 
ligencia de los Ayuntamientos, á guienes encargo 
su puntual y exacto cumplimiento. Valladolid 2â 
de Diciembre de ]S33.=^El G. A., Baldomero 
Menendez-.
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ANUNCIOS.

Comisión principal de Ilenias de Bienes Nacionales 
de la provincia de í'^aUadolid.

No babiéndose presentado licitadores á la subasta de los 
materiales que resultaron del desmonte hecbo en el mes 
de Agosto último de dos casas ruinosas, calle de las 
Parras núm. 38 y 40; el Sr. Gobernador ba dispuesto 
se vendan al pormenor, y por los precios de la retasa 
siguientes

Importe
TOTAL.

Total...............................................1817

Pulgadas. Valor. Rs. vn.

2 Vigas de 30 pies, cuyo grue-
so es de. . . . . . 11 con 9 á 30 60

6 Id. de 16 pies id................. 11 con 9 á 19 90
7 Id. de id............................... 10 con 9 á 13 91
1 Id. de 20 pies, su grueso. 9 con 7 á 19 19
2 Soleras de 30 id.................. » á 16 32
2 Id. de 18 id......................... » á 9 18
7 Machones de 16 pies. . . á 10 70

20 Catorzales....................... ..... á 6 120
48 Ochaveros de 10 pies. . . » 216
21 Pies derechos de 8 pies. » á 4 84
26 Id. de7........................... .... » á 3 78
12 Vigoncillos de 11 pies.. » á 4 48
96 Dichos de 6 pies. . * » á 2 192
46 Sobradiles de 9 pies. . . » á 1’4 80 17
99 Tabloncillos de 6 pies. . . » á 1 74 123 29

5 id. de ó................................ » á 74 3 26
12 Puertas de diferentes clases. » á 12 144

2 Ventanas de balcón. á 16 32
3 Id. pequeñas........................ » á 9 19
2 Hojas de balcón sin marco. » » 10

2600 Tejas...................................... á 8 208
400 Ladrillos comunes. . . » a 4 16

7 Arrobas de clavazón.. . . » á 10 70

Por consiguiente cualquiera persona que desee adqui^ 
rir alguna parte de dicbos materiales á los precios seña-* 
lados, puede acudir á la Comisión desde luego y mientras 
existan, desde las nueve de la mañana basta las dos de 
la larde. Valladolid 19 de Diciembre de 1855.zz;Eugenio 
Rodriguez del Olmo.

j4yuníamicn¿o cons¿i¿acional de BaUadoUd,

Se bailan vacantes las plazas de Arquitecto primero de 
Ciudad y Agrimensor-Director de arbolados y paseos, por 
dimisión de los profesores que las desempeñaban.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en la 
Secretaría del Exorno, zlyuntamiento dentro del término 
de un mes, pasado el cual se procederá á su provision. 
Valladolid 23 de Diciembre de 1855.=:EI Presidente, 
Santiago Quiroga.mEl Secretario, Simon Guerrero.

Alcaldía cons¿iíucional de Cogeces del Monie,

Por falta de licitadores al arrendamiento del fruto
de piña del pinar de Propios de este pueblo por la 

cantidad de 230 rs., precio de su tasación en el primer 
remate, ni por la de 166 id. dos terceras parles de aquella 
en el segundo, no tuvieron efecto; y con permiso supe
rior se anuncia segunda vez en 1a última cantidad por si 
alguno quisiere intcresarse en dicho arriendo, para cuyo 
último remate se señala el dia 30 del actual despues de 
la Misa mayor en la Casa (Consistorial de este pueblo. 
Cogeces del Monte 19 de Diciembre de 1855.=:::::El Al-, 
calde, Benito Herguedas.

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instancia de 
esta cilla de Medina del Campo y su partido, &c.

Por el presente, primero y último edicto, cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con derecho á la obtención 
de la Capellanía colativa que en la única Iglesia parro
quial de La Seca de este partido judicial, fundaron An
drés Platón y su ranger Magdalena Moyano, vecino's que 
íueron de la misma, vacante por defunción de su último 
poseedor D. Ventura Hidalgo, Presbítero, y vecino que 
tambien fué de la citada villa de La Seca, para que en el 
término de treinta dias comparezcan á deducirle en este 
Juzgado y testimonio del que refrenda, apercibidos de 
que no presentándose les parará el perjuicio que baya 
lugar, pues en providencia del dia de ayer, á instancia 
de D. Santos Hidalgo, vecino de Madrid, que provocó el 
juicio de adjudicación, asi lo tengo mandado. Dado en 
Medina del Campo á 15 de Diciembre de 1855.—Pascual 
Alonso.zz:Por mandado de su Señoría, Blas Arrieta Vicente.

B, Pascual [Alonso Gonzalez, Juez de primeva instancia
de Medina del Campo y su partido.

Al Sr. Gobernador Civil de esta provincia atenlamenle 
bago saber: Que en este Juzgado de mi cargo estoy ins
truyendo causa criminal de oficio para descubrir los auto
res del robo de 398 rs. hecho en despoblado en la larde 
del dia 16 del corriente mes al anochecer á dos castañeros 
que sallan del mercado de esta villa, y lo egeeularon tres 
hombres, dos á caballo y uno á pie, cuyas señas no han 
podido adquiriese, pero uno de ellos cayó del caballo que 
montaba y se ha cogido este, cuyas señas son: negro aza
bache, con pelos blancos en la parte posterior de la cer
viz, como igualmente en la parle posterior del esternón, 
ó sea la cinchera, y en la region costillar derecha é iz
quierda y en la inserción de la cola, con pequeñas rozadu
ras en la region dorso lombar, seis cuartas y media y dos 
dedos, capón, cerrado: y en dicha causa he dispuesto se 
exhorte á V. S. como lo verifico por el presente, con el 
que de parte de S. M. (Q. D. G.), cuya justicia en su Real 
nombre administro, le exhorto y requiero, y de la mia le 
ruego y encargo, que recibido éste se sirva aceplarle y en 
su cumplimiento disponer que se inserten en el Bolelin 
oficial de la provincia las señas del caballo aprehendido, y 
si se averiguase la persona en cuyo poder se hallaba este 
con anterioridad al 16 del presente mes se remitirá á este 
juzgado con toda seguridad. En hacerlo V. S. asi adminis
trará justicia, y yo haré otro tanto con los suyos, devol
viendo este deligenciado que sea. Dado en Medina del 
Campo á 18 de Diciembre de 1855."Pascual Alonso. 
—Por su mandado, Bernardo Zurro.

Valladolid: imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de ia Catedral núm. g.
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